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Hay jueces en Berlín

todoslosintegrantesdelPoderJudicial:

A Una narraciónque navegaentrela his-
toria,la fábulay laleyenda.Se cuentaque

en Prusia hacesiglossucedióun peculiarenfren-
tamientoentreun Reyy elmodestopropietariode
un molino, que derivó en una circunstanciaju-
rídicaconefectosenelcontroldelpoderpolítico
de los gobernantespor partede los jueces.

La disputa sucedió,según las fuentesque re-
fierenelhecho,entreelRey FedericoEl Grande
de Prusia y Arnold de Sanssouci, dueño de un
molino quecircunstancialmente seencontraba
cercanoal palacio veraniego del monarca.

Como resultanormal, cuando el gobernante
asistíaa su palacioparasuavizarlos rigoresdelcli-

ma,ofrecíarumbosasfiestasquereuníana lo más
granadode la sociedadprusianadeentonces:ar-
tistas,juglares,noblesy propietariosde fincas.

El molino de viento de Arnold molestabaal
monarca por al menos dos motivos: la cons-
trucción estorbabalavista de lahermosa cam-
piña y,además,cuando elvientohacíagirar las
aspas para activarla molienda,se producía un
ruido que interrumpía la música interpretada
en las festivasreuniones delGran Federico,con

sus distinguidos convidados.

La leyenda y la fábula coinciden en que el
Rey mandó traer a su presencia aArnold, el
Molinero.

Oye —le dijoFederico a su súbdito— tu mo-
lino resultauna molestiaparael reino.Por eso,

le espetó,te lo compro.
No, me quedaré con él —respondió Ar-

nold—. Es mi sustentoy el de mi familia.
Preso de la arroganciay elpoder que ledaba

el trono,el Rey montó en cóleray amenazó al
molinero, preguntándole si estabaconsciente
de que podría destruir su molino,sin que hu-
biese nada que lo impidiera.

Ahí comienza la fábulaque da origen a mi
colaboración de hoy.

Y es que la leyenda cuentauna primera ver-
sión. Que Federico, henchido de poder abso-
lutista, le dijo con displicencia al molinero:
“Pues para eso hay jueces en Berlín”,con un

dejoburlón que sugería la aplicación absoluta
de su poder sin freno,a pesar de los jueces.

Otra versión sugiere que Arnold, que no se
dejóapabullar,salió del palacio y se fue direc-
tamente a ver a un juezen Berlín para pedirle
su intervenciónantelatropelía,elcualhizova-

lerla leyy detuvoelprocesodedemoliciónque
el monarca había iniciado.

José Esteve Pardo cuenta detallesde la le-

yenda,en su obra:Hay juecesenBerlín,editada
en España en 2020, y aporta elementos para
bordar en esta narración a la que se le ha su-

mado la fábula,peroque concluye en un hecho
maravilloso en nuestros días.

La frase“Hayjuecesen Berlín”hatrascendido
los continentesy hoy día se repiteen lasaulasy
las judicaturaspara ser uno de los lemas de la
tradiciónoccidental,queloconsiderauno desus

mayoreslogrosparaelsostenimientodelEstado
de Derecho.Esto es,que antecualquiercontro-
versiaquesesusciteporelejerciciodelpoderpú-
blicodetodaclasedeautoridad,estálaactuación

de los juecesque representaun auténticovalla-
dar frente a los excesos del poder.

La crónica de Federico yAmold me llevaa ex-

presarhoymi másamplioreconocimientoatodos
los juecesdeestepaís quedíacon día,y de forma
valientehacencumplir lasleyesy limitanelpoder

abusivo de los gobernantes.En especial,quiero
reconocera los juecesfederalesJuan Pablo Gó-
mez Fierro y Rodrigo de la Peza,que han hecho

valerelpreceptode independenciay contención
del ejerciciodel poderpolíticoque estamosob-
servando en nuestropaís.

¿Quiéntraicionay quiéndefiendelos intereses
legítimosdelpueblo?¿Quiénmirapor laprospe-
ridadde laUnión—comodicesuprotestadecum-
plirlaConstitución,como lo mandatasu artículo

87— y quiénestápropiciandosu empobrecimien-
to,elaumentodeladesigualdadsocialy haciendo
quedarenridículoaMéxicoanteelmundo?Honra
sermexicano:“Hayjuecesen México”.e
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